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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 6 de octubre de 2010, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores de Lázzari, Soria, Negri, Genoud, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 92.789, "Masia, Ulises y otro contra Benedetti, José y otro. Consignación".

A N T E C E D E N T E S


La Sala II de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mar del Plata confirmó el fallo de origen que había desestimado la pretensión de pago por consignación articulada en autos, imponiendo las costas de ambas instancias en el orden causado (fs. 123/129).


Se interpuso, por la parte actora, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 135/139 vta.).


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I Ó N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I Ó N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:


1. La sentencia de primera instancia desestimó la demanda que, por consignación, promovieran los señores Ulises Masia y Ginés del Mar Masia contra sus acreedores señores José Benedetti y Jorge Aldo Benedetti, con costas por su orden (v. fs. 73/82 vta.).


2. Contra tal decisión se alzaron los actores. La Sala II de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Mar del Plata, confirmó el fallo apelado, imponiendo las costas de ambas instancias en el orden causado (fs. 123/129).


Para así decidir, el tribunal a quo tuvo presente que el negocio jurídico celebrado por las partes (contrato de compraventa de una fracción de terreno) ascendía a la suma de cuatrocientos mil dólares estadounidenses (u$s 400.000) y que los deudores habían intentado abonar el saldo del precio (u$s 240.000) convertido en pesos, en marzo de 2002. Asimismo advirtió que ante la negativa de los acreedores de recibir el pago, se inició el presente juicio, consignando el monto de doscientos cuarenta mil pesos ($ 240.000), bajo el amparo de los arts. 11 de la ley 25.561, 1 y 8 del decreto 214/2002 y del decreto 762/2002 (fs. 126/126 vta.).


Señaló, asimismo, que existían dos vías a los fines de determinar la procedencia del pago efectuado: por un lado, la verificación del cumplimiento de la obligación en los términos del boleto de compraventa, esto es, en dólares estadounidenses; o en caso contrario, de entender aplicable al sub lite las normas de emergencia, el depósito de la acreencia debidamente convertida en pesos con más la aplicación del C.E.R. Nada de ello -aseveró- ocurrió en la especie (fs. 126 vta.).


Así las cosas, concluyó -al igual que el juez de origen- que la demanda de pago por consignación no podía ser admitida toda vez que no cumplía con los extremos exigidos por el art. 758 del Código Civil ni con la conversión de las obligaciones en moneda extranjera estipulada en la referida legislación (fs. 127).


3. Contra este pronunciamiento se alza la actora mediante el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 135/139 vta., en el que denuncia la violación de los arts. 11 de la ley 25.561, 1 y 8 del decreto 214/2002 y 1 de la ley 25.642. Asimismo aduce la errónea interpreta-ción del art. 758 del Código Civil. Hace reserva del caso federal.


Afirma que la alzada al rechazar la acción incoada ha violado las normas de emergencia toda vez que los actores, ante la negativa de los acreedores a recibir los pagos a cuenta, consignaron las sumas debidas, cumpliendo puntualmente sus obligaciones conforme a la ley (fs. 136 vta./137).


Arguye que es erróneo el razonamiento del a quo en tanto consideró insuficiente el pago efectuado pues al momento de iniciarse la demanda no se encontraba vigente la aplicación del coeficiente de estabilización de referencia (C.E.R.), en virtud de la prórroga de la "suspensión" de su aplicación establecida por la ley 25.642 y en la medida en que se trataba de una suma ilíquida cuya determinación se concretó con el posterior dictado de la ley 25.713, en noviembre de 2002 (fs. 137 vta./138).


4. El recurso debe prosperar, con el siguiente alcance.


Como es sabido, para que la consignación tenga fuerza de pago deben concurrir los requisitos en cuanto a las personas, objeto, modo y tiempo que debe reunir todo pago para ser válido. De no ser así, el acreedor no está obligado a aceptar el ofrecimiento de pago de su deudor y por ende, su negativa a recibirlo resulta legítima, tornando improcedente el pago por consignación. En otras palabras: el pago, para ser eficaz, ha de respetar los principios de identidad e integridad, no pudiendo el deudor dar en pago algo distinto a lo debido, ni algo incompleto (conf. arts. 725, 740, 742, 757 y 758, C.C.).


Ahora bien, a los fines de evaluar si en la especie el deudor ha cumplido con esos requisitos debemos examinar liminarmente el contenido y alcance de las leyes de emergencia, para luego evaluar la legitimidad de la conducta asumida por los acreedores al negarse a recibir los pagos y, en su caso, determinar si la suma consignada resulta o no suficiente de acuerdo al ordenamiento vigente. Veamos.


A. Para paliar la problemática social desenca-denada en nuestro país a fines de 2001, se ha dictado la normativa que a continuación se detalla.


La ley 25.561, sancionada el 6 de enero de 2002, en su art. 1 dice: "Declárase con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Nacional, la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria, delegando al Poder Ejecutivo nacional las facultades comprendidas en la presente ley...", entre las que enumera: "Proceder al reordenamiento del sistema financiero, bancario y del mercado de cambios" (inc. 1).


Con relación a las obligaciones originadas en los contratos entre particulares, no vinculadas con el sistema financiero, tanto del art. 11 de la citada ley como del 8 del decreto 214/2002 emerge el principio del "esfuerzo compartido". La parte final del último artículo citado, expresamente, autoriza a los jueces para "... arbitrar medidas tendientes a preservar la continuidad de la relación contractual de modo equitativo para las partes".


A su turno, la ley 25.820 (Adla, LXIV-A, 38) reformó el art. 11 de la ley 25.561 y ratificó la pesificación. Aclaró que serían aplicables el C.E.R. o el C.V.S. (decreto 762/2002 y complementarios, Adla, LXII-C, 2937) según correspondiera y que la conversión a pesos era independiente de la existencia o inexistencia de mora del deudor. Mantuvo el derecho a requerir un reajuste equitativo, con cita expresa del principio de buena fe (art. 1198, C.C.) y del esfuerzo compartido. El último párrafo de la norma reformada destaca que ella no modifica las situaciones ya resueltas mediante acuerdos privados y/o sentencias judiciales.


Por el decreto 320/2002 (Adla, LXII-B, 1647) se aclaró que "esas disposiciones son aplicables a todas las obligaciones en moneda extranjera reestructuradas por la ley 25.561" y que el art. 8 del decreto 214/2002 "es de aplicación exclusiva a los contratos y a las relaciones jurídicas existentes a la fecha de entrada en vigencia de dicha ley".


Posteriormente la ley 25.713 (Adla, LXIII-A, 50), publicada el 9 de enero de 2003, confirmó para las obligaciones expresadas en moneda extranjera la aplicación del coeficiente de estabilización de referencia (C.E.R.), a partir del 3 de febrero de 2003 toda vez que hubieran sido transformadas en pesos a partir de la sanción de la ley 25.561 o bien posteriormente y describió cómo "se compondrá" tal coeficiente. En el anexo "Metodología del cálculo", se consignaron las fórmulas aritméticas para construir sus dos variantes.


B. Esta Corte se ha pronunciado respecto de la constitucionalidad y aplicabilidad de las referidas normas, en diversos casos donde el objeto de litigio eran obligaciones de similar naturaleza a la exigida en estos actuados (conf. causas C 94.032, "Rechou, Diego contra Czyzyk, Norma Lidia. Ejecución hipotecaria"; C. 97.043, "Zella, Raimundo Ciro contra Ter Akopian, Arturo Diego y otra. Ejecución hipotecaria"; C. 99.406, "Inalpa Industrias Alimenticias Pavón Arriba S.A. contra Litovich, Héctor Fabián y otro. Ejecución hipotecaria"; C. 89.562, "Quiroga, Julio Ismael y otro contra Arias, Mario Osvaldo y otro. Ejecución hipotecaria"; C. 93.176, "International Trade Logistic c/ Tevycom Fapeco S.A. Incidente de revisión en autos: Tevycom Fapeco S.A. s/ Concurso preventivo", sentencias dictadas el 29-XII-2008; entre muchas otras). Y a dicha solución -concluyo- debe estarse en los presentes.


A la luz de las consideraciones desarrolladas precedentemente y el texto expreso del art. 11 in fine de la ley 25.561 que establece que "... la parte deudora no podrá suspender los pagos a cuenta ni la acreedora negarse a recibirlos", cabe concluir que la exigencia de los acreedores de mantener la obligación en la moneda originariamente pactada y la correlativa negativa a recibir la suma convertida en pesos (v. escritura pública anulada: fs. 7/12; contestación de demanda: fs. 32/41 vta.), constituyen conductas reñidas con el plexo normativo vigente.


C. Resta ahora evaluar si la suma consignada resulta suficiente a los efectos de otorgar a dicho pago efectos cancelatorios.


Recuerdo que las partes ahora en litigio se vincularon contractualmente a través del instrumento privado que luce a fs. 16/17 de fecha 28 de agosto de 2001, mediante el cual convinieron la compraventa de una fracción de terreno, por la suma total de cuatrocientos mil dólares estadounidenses (u$s 400.000). En el mismo acto acordaron que la entrega de la posesión del inmueble se perfeccionaría contra el pago total del saldo deudor (u$s 240.000) y que la escrituración se llevaría a cabo dentro de los 210 días de la firma del boleto.


De acuerdo con lo estipulado, los actores se presentaron en la escribanía de la doctora María Marta Vorano, el día 26 de marzo de 2002. Ante el rechazo de la parte vendedora de recibir el saldo del precio en una moneda distinta a la pactada y la consiguiente negativa a escriturar (v. escritura pública anulada: fs. 7/12), los deudores iniciaron la presente acción, consignando la suma de pesos doscientos cuarenta mil ($ 240.000; v. escrito de demanda: fs. 23/25). A su turno, los demandados rechazaron el ofrecimiento de pago como forma cancelatoria de la deuda contraída y solicitaron la declaración de inconstituciona-lidad de las normas de emergencia (v. contestación de demanda: fs. 33/41 vta.).


De lo expuesto en el punto "A" se colige, prima facie, que el monto consignado resulta insuficiente pues los actores debieron depositar la suma pesificada, con más el C.E.R., sin que pudieran considerarse exceptuados por una supuesta "suspensión" de su aplicación, pues ‑contrariamente a lo afirmado por los impugnantes- la ley 25.642 dispuso una prórroga de la aplicación del coeficiente "... para todas las obligaciones de dar sumas de dinero inferiores a cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) a cargo de personas físicas y/o jurídicas..." y no una suspensión.


Sin embargo, es cierto también que a la fecha de interposición de la demanda (2-IV-2002), no podía exigirse a los deudores el depósito de una suma ilíquida e indeterminada, cuya metodología de cálculo se estableció con el dictado de la ley 25.713, el 28 de noviembre de 2002. Esto es, meses después del inicio de las presentes actuaciones.


En este singular contexto, por tratarse de un juicio de consignación en el que la procedencia de la demanda se encuentra supeditada en el caso a la fijación con carácter previo de la moneda de pago y teniendo en cuenta que los deudores presentaron una propuesta de conciliación, ofreciendo un pago adicional (v. fs. 64/64 vta.) y, a su turno, los acreedores, manifestaron expresamente que "no se han arrepentido de la operación" (v. fs. 68/68 vta.), corresponde acordar un plazo a la actora para que integre el saldo correspondiente a la obligación a su cargo, atento a la insuficiencia de la suma depositada conforme con los lineamientos ut supra señalados. Ello así, a fin de dar una solución definitiva al pleito y en virtud del principio de economía procesal, toda vez que importaría un dispendio jurisdiccional obligar a los acreedores a promover una ulterior demanda, que podría reeditar el tratamiento de cuestiones similares a las que aquí se plantean.


Adentrándonos ya en lo que atañe a la recomposición del crédito, resulta prudente observar los lineamientos esbozados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re "Longobardi, Irene Gwendoline y otros c/ Instituto de Educación Integral San Patricio S.R.L." (sent. del 18-XII-2007), en cuanto dispuso que "... la solución con mayor aptitud para el resguardo de los derechos constitucionales de las partes es la distribución proporcional del esfuerzo patrimonial, en tanto materializa de modo más acabado el principio de equidad. La adopción de esa definición implica, asimismo, dar un paso más en el proceso de homogeneización de las decisiones judiciales para situaciones análogas a la del sub lite y evita que se generen desigualdades entre quienes ya han obtenido respuesta a sus demandas por parte de los tribunales inferiores y quienes aún la aguardan" (el resaltado me pertenece; considerando 30).


De tal decisión se desprenden dos directivas fundamentales en lo que respecta a la reestructuración de este tipo de obligaciones: por un lado, que a efectos de alcanzar una recomposición justa y razonable de las prestaciones, se debe aplicar la doctrina del esfuerzo compartido, salvo que la utilización de los instrumentos creados por las normas de emergencia (esto es, C.E.R. o C.V.S.), arroje un resultado superior y, por otro, que la adopción de este criterio resulta extensible a otros supuestos, a los fines de no brindar respuestas contradictorias a los justiciables.


Asimismo, cabe destacar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha resuelto el tema de la consignación y su vinculación con las normas de emergencia en la causa "A.2372.XL, Recurso de hecho. Álvarez Domínguez, Francisco c/ Camacho, Sandra Verónica" (sent. del 25-XI-2008), entre otras, manifestando que las cuestiones planteadas vinculadas con la aplicación e interpretación de las normas de emergencia económica, resultaban sustancialmente análogas a las resueltas por el Tribunal en la causa "Longobardi" y que por aplicación del principio del esfuerzo compartido, el demandante debía integrar, en el plazo de 30 días de practicarse la liquidación correspondiente, las diferencias que resultaren de la aplicación del referido principio.


En consecuencia, analizadas las constancias de la causa encuentro que ellas se refieren a una situación fáctica análoga a la examinada en el precedente "International Trade Logistic S.A. c/ Tevycom Fapeco S.A. Incidente de revisión en autos: Tevycom Fapeco S.A. s/ Concurso preventivo", causa C. 93.176, sentencia dictada por este Tribunal el 29 de diciembre de 2008, cuyos fundamentos considero que resultan de aplicación en la especie.


Ello así, puesto que la controversia se planteó ‑reitero- en torno de un contrato de compraventa por la suma total de cuatrocientos mil dólares estadounidenses (u$s 400.000), no habiéndose constituido garantía real sobre el inmueble en resguardo del cobro de dicha acreencia (v. instrumento privado: fs. 16/17).


Por lo expuesto, conforme a las pautas establecidas en el citado fallo y que remiten al caso "Longobardi, Irene Gwendoline y otros c/ Instituto de Educación Integral San Patricio S.R.L." (C.S.J.N., sent. del 18-XII-2007), entiendo que corresponde revocar la sentencia apelada, debiendo la parte actora -por aplicación de la doctrina del esfuerzo compartido- integrar, en el plazo de 30 días de practicarse la liquidación correspondiente, las diferencias que resulten de transformar a pesos el capital debido en moneda extranjera a razón de un peso por dólar estadounidense, más el 50% de la brecha que exista entre un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el mercado libre de cambio, tipo vendedor, salvo que la utilización del coeficiente de estabilización de referencia arroje un resultado superior, con más una tasa de interés del 7,5%, no capitalizable, entre moratorios y punitorios, desde la fecha en que se produjo la mora y hasta la del efectivo pago, bajo apercibimiento de tener por desestimada la demanda por consignación.


Costas por su orden en todas las instancias en atención a las dificultades que el caso presenta y al alcance con que se admite la pretensión deducida.


Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.


El señor Juez doctor Soria, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor de Lázzari, votó la cuestión también por la afirmativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:


En virtud de las remisiones que el colega que abre el acuerdo efectúa en su voto, recuerdo que en mi criterio, los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación sólo resultan vinculantes para el caso en que se dictaron (conf. P. 43.994, sent. del 29-X-1991; P. 47.881, sent. del 29-XII-1994; Ac. 78.215, sent. del 19-II-2002, entre muchos otros).


Lo que no obsta que su contenido sea receptado en orden a su validez conceptual.


Con el alcance señalado, adhiero al voto del doctor de Lázzari y doy el mío por la afirmativa.


El señor Juez doctor Genoud, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor de Lázzari, votó la cuestión planteada también por la afirmativa

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría de fundamentos, se hace lugar al recurso extraordinario intentado y, en consecuencia, se revoca la sentencia apelada, debiendo la parte actora -por aplicación de la doctrina del esfuerzo compartido- integrar, en el plazo de 30 días de practicarse la liquidación correspondiente, las diferencias que resulten de transformar a pesos el capital debido en moneda extranjera a razón de un peso por dólar estadounidense, más el 50% de la brecha que exista entre un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el mercado libre de cambio, tipo vendedor, salvo que la utilización del coeficiente de estabilización de referencia arroje un resultado superior, con más una tasa de interés del 7,5%, no capitalizable, entre moratorios y punitorios, desde la fecha en que se produjo la mora y hasta la del efectivo pago, bajo apercibimiento de tener por desestimada la demanda por consignación.


Costas por su orden en todas las instancias en atención a las dificultades que el caso presenta y al alcance con que se admite la pretensión deducida.


El depósito previo efectuado se restituirá al interesado. 


Notifíquese y devuélvase. 


HECTOR NEGRI


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI   
DANIEL FERNANDO SORIA


LUIS ESTEBAN GENOUD



CARLOS E. CAMPS 



Secretario
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